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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
> : 2. 11 

RESOLUCION M* $9.t.l.d. a 184] 

OSWALDO ROJAS Ho 
INTENDESTE JURIDICO DR LA OFICINA 4ATRIZ 

CORSIDERANDOS 

QUE se haa praseataedo a este Despacho tres testimonios 
do la escritura pública de aumento de capital y relñornma de 
estatutos de la conpañía HEGAROSES CIA. LTDA. otorgada ante 
el Notarío Décima Primero del Distríto Yetropolitano de Quito 
ei 19 de enero de 1999, con la solicitud para su apiodación; 

202 los Beparteszentos de laspección y Control y Jurféico 
de Cowpañfas, sedíante MNemorandos Nfts SC.1C1,1C.99,05432 y 
DJC.99,14091 4e 25 y 27 de julio de 1999, respectivanente, han 
esitido infornes farerables para su aprobación; 

_ EN  ajercício de las atribuciones asígaadas nedisate 
Resolución $*% A0',099939 de 26 de abril de 19993 

RESUELVES / 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el auasnto de capital y la reforsas 
de estatutos de la compañía MECAROSES CIA. LTDA. en los táreinos 
constantes de la reforida escritura; y, disponer que un extracto 
de la escritura se publíque, year una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito “etropolitano 
de Quíto. : 

/ 
ARTICULO SECUNDO,- DISPONEZ que al Hotarío Décimo Primera del 
Bistrito “etropolítano de Quíto tome nata al sargen de las 
satrices de la escritura pública que ase spruedba y la de 
coasstitución, en su orden, del contenido de la presente 
lesalución; y síente es las coplas las razones respectivas, 

N 
ARTICULO TEPCEPO.- DISPONES que el Registrador M5+ercantil del 
Distrito “etrosolítano de Quito: inscriba la escritura y este 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y stfeate een las cepias las razones del 
cunpliniígnato de lo dispuesto en este artículo. 

Cuanplido lo anterior, remítese a este Despacho copia 
cortificatda de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firsada en el jaleo 
de Qaito, 

30 JUL. 1999 
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